
Turbo, 22 de abril de 2023 

 

Señores:  

Señor 

JUEZ DE LA REPUBLICA - Reparto 

Turbo 

E.S.D 

 

Referencia: Acción de Tutela derecho a la igualdad, derecho al debido proceso y derecho 

al acceso a cargos y funciones públicas vía concurso de méritos 

 

Yo, Estebana María Santacruz Sanmartín, identificado con cedula de ciudadanía número 

39´315.820 y con domicilio en el municipio de Turbo Antioquia interpongo ACCIÓN DE TUTELA 

contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL con Nit. 890.905.211-1 y la 

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA con Nit. 860.013.798-5. 

 

I. HECHOS Y OMISIONES 

PRIMERO: Me inscribí en el proceso de selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 - Directivos 

Docentes y Docentes. Al cargo de docente de área ciencias naturales y educación ambiental. Empleo 

(OPEC): 183842 

Convocatoria: Secretaría de Educación Municipio de Turbo Rural 

Nivel: Docente de Aula 

Grado: 0  

 

SEGUNDO: presente la prueba escrita sacando los puntajes que se muestran en la siguiente imagen: 

 



 

 

Tercero: El día 29 de marzo del presenta año, se publican los resultados de la valoración de requisitos 

mínimos, en dicho proceso resulte No Admitido 

 

 



 

 

 



En la evaluación Nº 557749073 para el título de pregrado académico, GESTIÓN EN ECOLOGÍA Y TURISMO 

de la Universidad de Antioquia, y el cual fue presentado oportuna y correctamente, en el marco del Proceso 

de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 – Directivos Docentes y Docentes, para 

participar de la OPEC 183842, debería ser considerado como válido, pues pertenece a la misma disciplina 

académica de los Profesionales en Medio ambiente y ciencias naturales, habilitado por la Resolución 3842 

de 2022, Manual de Funciones, Requisitos y Competencias (MFRC). aparece: Documento no válido para el 

cumplimiento del Requisito Mínimo de Educación, toda vez que la disciplina académica no se encuentra 

prevista dentro de la OPEC.   

 

Cuarto: dentro del calendario establecido por la entidad realizamos el proceso de reclamación ante los 

resultados de no admitidos, (adjuntamos pantallazos del formato de reclamación) cuya respuesta fue 

contrataría a las reclamaciones presentadas, violando el derecho a la igualdad, debido proceso y derecho al 

acceso a cargos públicos.  

 

Encabezado de la respuesta de la reclamación 

 



Encabezado de la petición presentada y pantallazo del diploma de formación profesional idóneo para la 

aspirar a la OPEC. 

 

 

Pantallazo de la respuesta: copia textual de la respuesta y resaltado perfil solicitado, idoneidad del diploma 

aportado.  

  

“Revisada nuevamente la totalidad de los folios, se observa que la aspirante para acreditar el requisito de 

Educación Formal adjuntó Título Profesional en GESTORA EN ECOLOGÍA Y TURISMO, expedido por la 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA , con fecha de grado del 13 octubre 2015, el cual no puede ser tomado como 

válido en la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos - VRM, por cuanto la disciplina académica es 

diferente a la solicitada por la OPEC, las cuales son: TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN ALGUNO DE 

LOS SIGUIENTES PROGRAMAS: ECOLOGÍA Ó, AGRONOMÍA Ó, BIOINGENIERÍA Ó, BIOLOGÍA (SOLO, CON 

OTRA OPCIÓN O CON ÉNFASIS) Ó, MICROBIOLOGÍA (SOLO, CON OTRA OPCIÓN O CONÉNFASIS) Ó, 

CIENCIAS AMBIENTALES Y/O ECOLÓGICAS Ó, QUÍMICA (SOLO, CON OTRA OPCIÓN O CON ÉNFASIS) Ó, 

INGENIERÍAS: BIOQUÍMICA, SANITARIA Y AMBIENTAL, EN PROCESOS AGROINDUSTRIALES, GEOGRÁFICA Y 

AMBIENTAL, AGROFORESTAL, AGRÍCOLA, AGROPECUARIA, AGRONÓMICA, AGROINDUSTRIAL, FORESTAL, 

PETROQUÍMICA, DE PETRÓLEOS, QUÍMICA, AGROINDUSTRIAL, AGRONÓMICA, AMBIENTAL, DEL 

DESARROLLO AMBIENTAL Y DEL MEDIO AMBIENTE (SOLO, CON OTRA OPCIÓN O CON ÉNFASIS) Ó, 

ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL Y/O DEL MEDIO AMBIENTE Ó, INGENIERÍA EN PRODUCCIÓN ANIMAL Ó, 

INGENIERÍA AGROECOLÓGICA Ó, INGENIERÍA EN PRODUCCIÓN AGROINDUSTRIAL. De manera que la 

formación acreditada no satisface los requerimientos de educación del empleo al cual se inscribió. En el 

caso en cuestión, la reclamante acredita una disciplina académica que se encuentra dentro del NBC de 

conocimiento, pero no corresponde específicamente a la disciplina académica que solicita la Oferta Pública 

de Empleos de Carrera – OPEC, para el cual aplicó.” 

QUINTO:  PRUEBAS 

- Documento que contiene derecho de petición, con radicado el 01 de febrero de 2021 ante la Secretaría 

de Educación de Turbo. 

- Las que es el Señor Juez considere necesarias. 

 



SEXTO: JURAMENTO 

Conforme lo establece el artículo 37 de la Constitución Política, manifiesto que no he interpuesto otra 

acción de tutela que verse sobre los mismos hechos y derechos presentados en ésta, ante cualquier otra 

autoridad judicial. 

 

SEPTIMO:  ANEXOS 

- Fotocopia de mi cédula. 

- Los documentos referenciados en el acápite de pruebas 

 

OCTAVO: NOTIFICACIONES 

 

II. PRETENSIONES 

Que se me protejan mis derechos fundamentales constitucionales tales como DERECHO DE PETICIÓN, 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO E IGUALDAD PROCESAL, DERECHO AL TRABAJO, DERECHO AL 

MERITO A CARGOS PUBLICOS y, en consecuencia: 

 

1. Se solicita cambiar el resultado de inadmitido en la etapa de VRM a admitidos, ya que título 

profesional aportado cumple específicamente con la disciplina académica solicitadas. 

2. Que se nos respeten las garantías en el debido proceso y se cambie en la plataforma el concepto 

“No continua en concurso” por “Continua en concurso”  

 

IV. FUNDAMENTOS DE LA TUTELA 

 

1) Si bien la resolución 3842 de 2022. Por la cual se adopta el nuevo Manual de Funciones, Requisitos y 

Competencias para los Cargos de Directivos Docentes y Docentes del Sistema Especial de Carrera 

Docente y se dictan otras disposiciones. Este acto administrativo en su artículo, 2.1.4.7. Establece: 

Docente de ciencias naturales y educación ambiental. Título profesional universitario en alguno de los 

siguientes programas: ECOLOGIA. Mismo que cumplo desde Mi título de pregrado como Gestor en 

ECOLOGÍA y turismo, y está indicado en los requisitos de los títulos que se solicita como alternativas en 

la OPEC como se puede evidenciar a continuación:  

 



Entre otros. 

 

 

2) De igual forma, según el glosario del SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR – SNIES. Se entiende como Núcleo Básico del Conocimiento – NBC, a la División o 

clasificación de un área del conocimiento en sus campos, disciplinas o profesiones esenciales. En la 

actualidad existen 55 núcleos básicos del conocimiento. 

 

3) Así mismo, el artículo 2.2.2.4.9 del decreto 1083 de 2015, establece lo siguiente: Disciplinas académicas 

o profesiones. Para el ejercicio de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación 

de estudios en educación superior, las entidades y organismos identificarán en el manual 

específico de funciones y de competencias laborales, los Núcleos Básicos del Conocimiento –

NBC- que contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación 

establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES. 

4) Es de resaltar que acorde al Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES. La 

carrera en la cual obtuve mi título universitario: Gestor en Ecología y turismo, en su indicación de los 

campos de acción (Campo amplio: Ciencias Naturales, Matemáticas y Estadística, Campo específico: 

Medio ambiente, Campo detallado: Medio ambiente natural y vida silvestre. Como se muestra a 

continuación: 



5)  



6)  

 

PETICIONES 

1) Por los argumentos antes mencionados, solicito muy comedidamente, estudiar la información y soportes 

presentados, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos. 

 

2) Dar continuidad a mi aspiración en el proceso de selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 

2022 - Directivos Docentes y Docentes. 



 

3) Todo lo anterior se sustenta basado en documento oficiales, los cuales se adjuntan a esta reclamación:  
- Acta de graduación como GESTOR EN ECOLOGIA Y TURISMO de la Universidad de Antioquia.  
- Información ofrecida por el SNIES acerca del programa Profesional GESTOR EN ECOLOGIA Y 
TURISMO, código SNIES 102284.  
- Información ofrecida por el SNIES acerca del programa GESTOR EN ECOLOGIA Y TURISMO de la 
Universidad de Antioquia, código SNIES 102284.  
 

 

NOTIFICACIONES 

Las notificaciones producto de la presente reclamación, pueden ser enviadas al correo electrónico: 

estebanasantacruz@gmail.com 

 

Cordialmente: 

 

 

 

_______________________________________ 

ESTEBANA MARIA SANTACRUZ SANMARTIN  

Cedula: 39315820 

GESTOR EN ECOLOGIA Y TURISMO GET UdeA 

Email: estebanasantacruz@gmail.com   

Celular: 3218523455. 


